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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
S.A. TRANSCARRIZAL 

RESOLUCIÓN NO.003-CJ-013-2013-ANT 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 16 DE JULIO 2014 

AV. SAN LORENZO VIA A LAS DELICIAS 
TELEFONO 052685435- 0988087033-0988545110 

javial0Z:>hotmailcom 

Oficio No.007-07-2020 

Bolívar, 25 de Julio 2020, 

Señor, Ledo. 
Javier Vicente Albán Intriago 
Presente. — 

De nuestras consideraciones: 

Cumplo con comunicar a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. TRANSCARRIZAL., 

celebrada el 24 de Julio 2020, resolvió por unanimidad elegir a usted como GERENTE 

GENERAL, de la Compañía por el Lapso de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha 

de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Bolívar Manabi, de este documento. 

La sociedad COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. 
TRANSCARIZAL., Se constituyó por escritura pública celebrada en la notaria primera 

del cantón Bolívar Provincia de Manabi el 26 de Julio de 2014, e inscrita el 2 de octubre 

del 2014 con el número 7 del Registro Mercantil del Cantón Bolívar.. 

Cumpla usted con los demás requisitos que den validez a este Documento. 

CECIBEL VELASQUEZ VERGARA 

PRESIDENTE 

C. L 1708909765 

—Bolívar, 25 de Julio 2020 
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